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Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamill1~O áe la Ley 10/ 1!l66, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.474-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en 'el expediente in
coado en esta Delegación de Incrustria, promovido pór «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar· 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 8 derivación E. T. 4.275. 
Final de la misma: E. T. 4.589, «Electricidad y Refrigera-

ción, S. A.». 
Término municipal a que afecta: Badalona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,555 tramo aéreo, 0,010 tramo sub-

terráneo. 
Conductor: Cobre, 16, 35 Y 25 milímetros cuadrados sección .. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio' 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléé
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

. Autorl~r .la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utllídad publIca de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglarnento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.472-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lid@ pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Incrustria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la Imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 14 derivación E. T . 4.390 
Antonio Mañosa. ' 

Final de la misma: E. T. 4.668, (<Oxígeno de Levante, S. A.l>, 
200 'tVA. 

Término muniCipal a que afecta: Parets. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,065. 
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re'suelto : 

. Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcancr v lImi_ 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966 apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.473-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
ooado en esta Delega.ción de Incrustria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar-

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efe'Ctos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 128 linea Vallcarca-Torre-
dembarra. 

Final de la misma: E. T. 4.953, Luis Genis Bayes, 50 kV:A. 
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,055. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección 
Material de apoyos: Madera. . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de nOVIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Or~n ministerial de 4 de enero de 1965, ha re'suelto: 

. Autorlzl!-r .la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utIlIdad p~bl1ca de la misma a los efectos de la imposición 
de la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley l 'J .'1966, e.pro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 15 de marzo de 1968.-.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.471-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la ,instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en e~ta Deleg~ción de Industria, promovido por «Empresa 
NaCIOnal HIdroeléctrIca del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona., paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. 4.530, Juan Cuevas 
Fi.nal. de la ~i~a: E. T. 4.123 (G. E. M. A.): 500 kVA. 
Tenruno muruclpal a que afecta: San Baudilio de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,010. 
Cond~ctor: Cobre, 25 milimetros cuadrados de sección. 
MaterIal de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de nOVIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc-

. tricas de Al~a . Te~ión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Or~n lIDms~erlal de 4 de enero de 1965, ha resuelto : . 

. ~utorlz~r .la mstalación de la línea solicitada ·y declarar la 
utIlIdad p~blIca de la misma a los efectos de la imposición 
de .la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1963. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-2.470-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
l!arcelo~a . por la que se autoriza y declara la uti
l¡dad publtea en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tr~~tes reglamel'l:tarios en el expediente in
coado en esta DelegaclOn de IndustrIa, promOvido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, pa~~o de Gracia •. .132, en ~olicitú.d, de autorización para 
la mstal~c~<;m 'Y decla~aclOn de utIlidad pUblica a los efectos de 
la ImposlclOn de servIdumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes : 

O!-,igen de la l.ínea: E. T. 4.637, Ciríaco Rodríguez Dorado. 
Fmal de la Inlsma: E. T. 5.029, Fernando Casanovas Jornet 

315 KVA. ' 
Té~ino municipal a que afecta: Barcelona. 
TenSIón de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.280. 
Conductor: Cobre, 100 milimetros ' cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Cable subterráno. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre' Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re'suelto: 



B. O. del E.. Núm. 84 6 abril 1968 5225 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarl!-r la 
utll1dad pÚblica de la misma a los ef~~tos de la im~ión 
de la servidumbre de .paso en las condiciones, alcanc~ y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.469-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza 'Y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

CllIIl:Plidos los trámites reglamentarios en .el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido I?o.r. «Empresa 
Nácional Hidroeléctrica del Ribagorz~~a», con dOInl~lIO en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solICitud de autorlzación para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la impoSición de servidumbre de paso de la lín,:a ~léctrlca cu
yas caracteristicas técnicas principales son las slgwentes: 

Origen de la linea: Apoyo número 8, derivaci~n ~. T_ 10.045. 
Final de la misma: E. T. 4.892, José y Qwntm Garrefio, 

100 kVA. 
Ténninos municipales a. que afecta: Montcada y Santa 

Perpetua de la Moguda. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,090. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ~Y 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial d~ 4 de enero de 19~5, ha resuelto: 

Autorizar la instalaCIón de la linea solIcitada y declar~r la 
utilidad pÚblica de la misma a los ef~~tos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiCiones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.~ Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.468-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglame~tarios en .el expediente In
coado en esta Delegación de Industria, promOVido J?Or. <<Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con dOInlclllo en Bar
celona, paseo de Gracia,. 132, en :;<?licitud. d~ autorización para 
la instalación y declaraCión de utilIdad pUbJ¡c~ a los efe<?tos de 
la imposición de servidumbre de paso de la lm,:a ~léctrlca cu
yas características técnicas principales son las slgwentes: 

Origen de la linea: Apoyo 14 derivación E. T. 4.614, Alfonso 
Casamitjana. 

Final de la misma: E. T. 4.678, Maria Trillas Villaronga, 
200 KVA. 

Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,460. 
Conductor: Cobre, 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y honnigón pretensado. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jul1o; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10.'1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-2.467-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Enlpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-

celona, paseo de Gracia,. 132, en ~olicitud de autorización para 
la instalación y declaraCIón de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la 'línea eléctrica cu
yas caraC"oerísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. 4.169, Juan Recabert. 
Final de la misma: E. T. 4.785, Construcciones Electro-Tex-

tiles, S. A., 1.600 .kVIA. d Ll b t 
Término municipal a que afecta: Hospitalet e o rega . 
Tensión de servicio: 25 KV. . 
Longitud en kilómetros: 0,280 tramo aéreo y 0,360 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre, 16, 35 Y 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo c!is
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliJ>; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Linea~ Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 19~5! ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la lmea soliCitada y ~eclar~r. la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la ¡mPOSl<?IÓ~ 
de la servidumbre de paso en las cond·.c!<>nes, alcance y I1ml
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/l\l66, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.--1EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.466-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utt-
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en ~l expediente In
coado en esta Delegación de Industria, promoVldo J?OF «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con dOmIcilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la impoSición de servidumbre de paso de la Iín~a eléctrica cu-, 
yas características técnicas princi·pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 30 derivación E. T. 4.073, «Can
teras Reixach». 

Final de la misma: E. T. 4.223, José MoUna Tomás, Hotel 
Manantial Devesa, 50 KVA. 

Ténnino municipal a que afecta: Badalona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,840. 
COnductor: Cohre. 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplilniento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Linea~ Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alc!illce y limi
taciones que establece el Reglamento de la Le', 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-'El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.476-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la ututdad. 
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Enher», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 13<2, en solicitud 
de la autorización para la instalación y declaración de utili
dad pÚblica a lOS efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la línea eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 85 de la linea. a 25 kV. 
a la E. T . número 8.006. ' 

Final de la misma: En la E. T. número 8.018, con trans
fonnador de 50 KVA., que se emplazará en terrenos propiedad 
de don José Mallorquí Cabarrocss. 

Término municipal a que afecta: Fornells de la. Selva. 
Tensión dé servicio: 25 kV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,160. 
Conductor: Cobre de 16 mllimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 261~/1006, de 20 de octubre: 


